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Se suscribe en esta ciudad 
•i 'en;la librería de Miñón á 5 
• ^ « r al' mes llevado á casa de 
"los Señores susr.ritores, y '9 

fuera Tranco de pórle. 

Los arlírulos comunicados 
y los anuncios &c: se-dirigi
rán á la líedaccioii, francos 
de poi le. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. f ti 

. ARTICULO DE OFICIO. 

Núm. 74̂  ' • ^ ?',:-: 

.-, ; Gobierno-pilttico de4a-Provincia. • • . 

Copia del acta de segundas elecciones..de J a 
Provincia de León para un Diputado y¡ 
dos suplentes: 

E n la ciudad de Léon capital ¿e la' Provincia del 
mismo nombre á primero de Marzo de mil ochocientos 
cuarenta y uno, reunidos en la sal^ de: Sesiones de la 
Diputación Provincial, en junta de.escrutinio general 
para la elección de un Diputado y dos suplentes que fal
taron para cubrir el número total de los que correspon
de á esta provincia, bajo la presidencia del Sr. D. José 
Pfe'rex, Gefe político: los señores Diputados provinciales 
D. Nirasio Villapadierna, D. Juan Manuel Cañón, D. 
Mariano Acevrdo, D. Pedro María Hidalgo, D. Agús-
tin Pió Tellcz, D. Aiiíónío Maria del Valle, D. Juan 
Herrero y D. Tomás Rodriguez, coit'los comisionados 
de los distritos electorales, á saber: JK Mauritíio Gon
zález, por el de León; D. Prudencio Iglesias, por el de 
Astorga, J). Ramón Valcarce Armesto, por el de Pon-
ferrada, I ) . Trancisco Calvo Elices, por el de la Bafíe-
za, D. Manuel de los Ríos, por.el de Valderas, D. L u 
cio Maleo, por el de Camposolillo, D. Francisco Gon
zález Mancebo, por el de Yillayandre, D. Juan Asea
ra te, por el de Valencia de D. Juan, D. José Rodrí
guez, por el de Villablinó, D. Manuel Martincz, por el 
¿c Truchas, D. Mánúel Alonso, por el de Rabanal del 
Camino, D. Rcrnardo Ruiz, por el de Carrizo, D. Fran
cisco Saenz, por el de Eslonza, D. Joaquín Rodriguez 
Mediavilla, por el de Roñar, D. Angel Fuertes, por él 
de Quintanilla de Somoza, D. Juan Antonio del Corral 
por el Üe'Sahagan, D: Gerónimo Brezosa, por el dé Al-
manza, D. Casimiro ..Prieto por etd« Murías de Pare
des, D. Juan de Dios García, por el de RielIo,'D^. J o 
sé de Paz, menor, por el de Santa María del Páramo, 
D. Froilan Taladrid por el de Vega de Espinareda. D. 
Francisco García por el de Vetilla de la Reina, D. Ma
nuel. Ruron por el de Riaño, D. Tomas Aguirrc pbr el 

. de la Pola de Gordon, D. Julián García Rívas, por el 

de'la' Avecilla y D. Eüldgio Fernandez por el de Morgo-
vejo: E l Sr. Presidente'díó priritipio á el acto por la 
lectura de !ds artículos treinta y cincó y siguientes, asi 
corhó el cuarenta relativo á segundas elecciones de la ley 
eltíciairst; y en su vista se procedió á sácar'por suerte 
los nónibr'és de los ¿uatro comisionados "que deben ejer
cer en esta Junta las funciones de Secretarios, y Ies to
có á los señores D. Mauricio González, D. Ramón Val -
caree Armesto, D . Francisco Calvo Elices y D : Lucio 
Mateo. 

E l Sr. Presidente manifestó que estando nombrados 
los cuatro Secretarios les invitaba á que tomasen asiento 
en el lugar que les correspondía, y habiéndolo verifica
do, declaró quedar constituida legalmente la Junta. 

Acto continuo todos los señores comisionados presen
taron sus actas, habiéndolo hecho igualmente el Sr. Pre
sidente de las de los distritos de Bembibre y Villafran— 
ca, acompañando á ellas dos oficios, manifestando la im
posibilidad de concurrir, á esta capital Ios-dos comisio
nados nombrados por hallarse enfermos; y entrándose al 
examen de todas las actas inclusas éstas fueron aproba
das las de veinte y ocho distritos de los veinte y nueve 
en que se halla dividida la l'rowncia. Con relación al 
acta del colegio electoral de Buron, el Sr. Presidente 
presentó un oficio de aquel Alcalde constitucional en que 
manifiesta no haber habido en aquel distrito segundas 
elecciones por la falta de concurrencia de electores para 
constituir la mesa, de lo que quedó enterada la Juma; 
acordánilo que este oficio, como los dos anteriores se 
unan al :acla original. 

E n seguida se procedió al escrutinio general y con
cluido este al resiímcii de los votos por las actas electo
rales de los distritos; y teniendo presentes las listas ge
nerales de electores.jle toda la provincia, y las de los 
que han tomado parle en la elección en cada distrito; 
resultan que siendo el numero de aquellos el de diez y 
siete mil eúatrocícñtos cuarenta, ha sido el de estos ú l 
timos el de iitiüvc ínil'novecientos cuarenta y cuatro y 
siendo D; Patricio de Azcárate quien h"a reunido mayor 
número de votos por haber obtenido siett mil selccieti— 
tos sesenta yi cinco; fue-declarado en el acto Diputado 
propietario por esta provincia; así como priiner suplen-', 
te á D. Miguel Antonio Camacho por cuatro mil oehó-
cientos once votos; y segundo D, Carlos Villapadierna 
por tres mil novecientos cuarenta y tres. ,> . . 
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Ademas de los elegidos 'Dípuia<ln5 y suplcnlps, 1i»n 

obtenido los otros seis candidatos p.-irn segundas eleccio
nes los votos que.;á continuación se espresan. 

I ) . Modesto de la Fuente tres mil seiscientos 
tres votos 3.6o&. 

1). Jacinto de-Salas y Quiroga -dos mil ocho
cientos ^treinta. . . . . . . . . -a.SSo. 

D . Juan Antonio Hidalgo dos .mil quicntos 
veinte y cinco.. . . •. •. . . . a.Saü. 

D . José -Oídas de Avecilla -mil oejíocientos 
cincuenta y nueve iiJ85g« 

D. Antonio Felipe González onil setenta y 
uno.. 1.071. 

D . Juan Manuel Canon trescientos veinte y 
tres. -. . . . . • -. . -SaS. 

Con lo 'que se 'da ;por 'terminada esta acta., -de la que 
se sacarán '.las rojjias.que previene la'ley, y'hecho esto 
se 4rohi-vacá en..la Diputacion-.provincial con las copias 
•«ertificadas de Jas délos distólos-electorales, = J o s é Pe-
Tez;iGcfe político líresidenle.-^== Mauricio González: 5 e -
•cretar¡o.=Ranion Valcarce Af-mesto: 'Secretario.==Fran-
-eisco'CalvoElices: •Secretario.^Lucio Maleo: Secrelario. 

Es copia á Ja letra del áclq original que queda .archi
vada en la Secr-etaria de la Diputación provincial; y para 
que conste, en cumpltmicnto ¡je ¡o .prevenido en Ja ley elec— 
¿oral jwmamos .la prespnte en Xeon « l mismo •dia.pritnevo de 
Marzo de 'mil ochacieMos cuarenta y uno.— José Pérez: 
JPresfdente.zzzfltaiir.jcio Gómale-: Secretario.=llamon.Vat-
farce Armenlo: - Secretario..—Francisco -Calvo Ellees: Se-
.fretqr¡p.z=¡jUcio Mateo: Secretario-. 

Gobierno político Ja Provincia. 

•4.a S e c d o n . = N ú t n . 7 5. 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha de 16 de Febrero próximo pasado me comuni
c a Jo siguiente;.: 

« L a Regencia provisional del Reynose ha ser
vido dirigirme cocx fecha de ayer el siguipste de
creto. — Reclamando Ja justicia, el interés general 
y las circunstancias á que afortunadamente Jia IIÉT 
gado la N a c i ó n , que los arbitrios especiales que Ja 
Hacienda recauda con destinó á obras publicas se 
apliquen á este objeto ioteresantisimo, la Regencia 
provisional del Reino se ha servido decretar lo si
guiente: 

Art . i.0 Las oficinas de Rentas y todas las de
pendencias de Hacienda que recaudan arbitrios des
tinados á obras de puertos, carreteras, caminos, 
canales y otras de pública utilidad, entregarán los 
que perciban desde Ja fecha de este decreto á jas 
corporaciones y personas encargadas por las leyes 
6 por disposiciones particulares de la administración 
y dirección de diejias obras,. sin hacer- otro des
cuento que el cinco por ciento de amortización, y 
el diez por ciento de cobranza. 

Ar t . 2.° Estas entregas se harán precisamente 
en Jos mismos pértodüs señalados para trasladar los 

•caudales genérales de las oficinas ¡recaudadoras á 
Jas Tesorerías de Rentas; dé'-mado que al hacer es-
!tas la remesa diaria, semanal >ó mensual estableci
da, se verifique la entrega-de ¡los arbitrios Reabras 
á quienes deban percibirlos. 

Art . ;3.0 Las ¡tpismas oficinas de Rentas for-
'-marán una liquidación de Jas'«cantidades que poc 
razón de estos'arbitrios hayan recaudado hasta el 
d ia , y no satisfecho para su natural aplicación, á 
?íin de q{ie á su tiempo pueda tresolvgrse Jo conve
niente. 

Art . .4* Por el Ministerio de Hacienda ^e da
rán las ordenes mas terminantes para la egecucion 
exacta de estas disposiciones. Tendréislo entendi-
>do y dispondréis su cumplimiento.—Lo comuni
co á V . S. de órden de la misma Regencia, espe
rando de su celo por el bien de los pueblos y la 
prosperidad nacional, que promoverá activamente 
-Jas obras de esa .provincia, áfiora iqúe no pueden 
•ofrecerse obstáculos para la aplicación de ios fon
dos á ellas consagrados." • ' 

L o que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su .publicidad^ .León 1." de Marzo 
¿ e 1841 .zr José Perez.rz'Luis de Salas y Quiroga, 
Secretario. • - • •. \ • 

•Gobierno político de la Provincia. • 

4" Se(!:cj'on.=Ntim. 76. 

Por el MihKtério •de Ja C»óberhacion de \a. Pe
nínsula se me córíninica con] fecha 22 de í 'ebreró 
ult imó. Jo s ígüientei 

»5 .Ej Sr. Ministro de la Gobernación de la P e 
nínsula dice con esta fecha al de Gracia y Justiw 
-pia Jo siguiente.— Enterada Ja Regencia provisio
nal del Reino <lel espediente instruido por la J u n 
ta de Gobierno de la provincia de L e ó n , del qufe 
aparece que la m a y o r í a de los pueblos del'partida 
de Vegaceivera, la Diputación anterior y actual,' 
el G e f c p o l í t i c o y el Juez de 1.* instancia, con
vienen en la preferencia del pueblo de l i Vecil la 
para ser cabeza de dicho partido, por su mayor 
vecindario, mejores comunicaciones y mas en el 
centro de la población de aquel territorio, se ha 
servido confirmar la traslación verificada de la ca
beza del partido de Vegacervera al pueblo de la 
Vec i l la , donde se halla desde Setiembre ú l t i m o . ^ 
L o que trasladó á V . S. de órden de la misma R e r 
g e n c i á , comunicada por el espresado Sr. Ministro 
de la Gobernación para los efectos correspondien
tes.". ; 

LQ que he dispuesto se inserte en el Boletia 
oficial para su publicidad. León i . " Marzo de 
1841.=José Pérez. 

Núm. 77; 

Comisión Provincial de instrucción primaria. 

E l dia 28 del corriente mes de Marzo se da -



tá principio á los exámenes para maestros de es
cuela elemental superior; los que aspiren á ser 
examinados se inscribirán en la secretaria de la 
Comisión tres dias antes del señalado para dar 
principio á los. exámenes y presentarán la fé de 
•bautismo legalizada en que acrediten tener 20 años 
<le edad cumplidos: y una certificación de su bue
na conducta moral y política del ayuntamiento y 
«eura párroco \de l . p.ueblo de su último domicilia, 
siempre que hayan residido en él mas de seis me
ses. E l término dentro del cual se han de verificar 
los exámenes será el de quince dias. León i . " de 
Marzo de i 0 4 i ~ J o s é Pérez , Presidente.—P. A . 
D. L . C . r : N i c o l á s Polo.Monroy,, = Vosal Secre
tario. 

. . . . Núm. 78. 

intendencia 3e la Provincia de'L'eün." ~ 

E l .ExcípQ.Jjr. áec^etário de íistadb y deTvpes,: 
pacho; de Hacienda .en .2.1 de Énero ú l t i m g ^ j j -
jo lo que sigue. 

/Ministerio,de Hacienda. t.ar Sección. — L a Re
gencia provisiónalidei'Jlpijiipjse'lia servido clirigir-
me con tsta fecha ¡el decreto siguiente, r : L a Reina 
.Rpñ*.Isabel I;I,y; ep su,.Reál nombre la. .Regencia 
provisional—d&l—ReioOy.Iia.Jíenido-en decrttar lo 
siguiente. ; c . s * . J.C ; . . 
' ;Artículo tíni'co. E l - Míniscro.de Hacienda pre- , 
sentwá á las 'Córteá'.ért. la próxima legislatura pn 
proyecto de ley sobre las basSs í igoipntes. 

i'.a E l resíablecimiénto d í í articulo i*." de la' 
ley de 29 de ju l io de r837;;sobre incor|)oracion 
al Éístado ,de',!lós bienes del cferó s'ecuiar. : 

2* Lá adtpinistracion dé los tiifsmos bienes por 
las oficinas dé ^acienda, la tasación de todos el/ós 
y el,anuncio ,dp su venta pública de conformidad 
en Ip que.fpere oportuqp, con las disposiciones del 
Real decreto de 19 de Febrero dé 1836 y de la 
instrucción de,i.0 de Marzo del mismo a ñ o . 

3¡a' Ejecutarse el pago ide la cantidad-.«n que 
fueren rematados dichos ."¡bietíe'sy á sabfers satisfa
ciendo en el acto de formaliaarse la escritura de 
venta 4 por í o o del importe del remate en dinero 
metá l ico , ro por roo en ¿ e ü ¿ á consolidada inte-
tior' y esteridr indistintamente del g por' loo 6 bien 
del 4 por IO'Ó; pero en este óít ímo caso Aumentarán 
los compradores nacionales ó éstrarigeros una ctarra 
parte del capital que entreguen^ y 10 por loo en cu
pones vencidas, hayanse ó nó capitalizado $ y 
otorgando los compradores simultáneamente con la 
-formalizacion de la escritura tres obligaciones, ia 
una de pagar al a ñ o , contado desde el día de la 
adjudicación 4 por 100 en efectivo, \ t í por IOO 
en deuda consolidada, y 10 por 100 en cupo-
.f.es .vencidos^, la otra de pagar igualmente a los 
doa.afios a cpntar t^mbiep desde é l dichp dia , otro 

..4 por iqo.en «¡feptivo,. IO por' ioo en deuda.con-
solidad,?, y 10 por loo en cuponesj y la ,úl t ima 
de pagar asimismo á los tres años otro 4.po)r 100 

en efectivo, ro por 100 pn deuda consolidada, 
y 14 por roo en cupones: esto es, en la tota
lidad, l ó por too en dinero efectivo, 40 por too 
en deuda consolidada interior ó estertor y 44 por 
IOO en cupones vencidos estén ó no capitalizados. 

4.3 Facultad al Gobierno para permitir por 
término general que los compradores puedan ege-
cutar el pago del 24 por 100 de la obligación á 
papel del tercer año en deuda consolidada. 

5.* Inutilizar en el acto del recibo y á presen
cia de los compradores.los efectos de la deu^l 1 pú" 
blica que se entreguen en pago, á fin de proceder 
después á su quem-, 

\(>,-\y Esenc.ion por ¡tiempo de los cuatro años 
siguientes'á la compra de estos bienes de todo de
recho de alcabala, según se halla establecido, a c -
tuáJrtjente, ó comó> se'estableciere en lo Vúce^ivo 

' en las nuevas vehfas'qüe se egecuten por los com
pradores, de modo que la trasmjsiotj de esta pro
piedad no esté sugeta á niogoo gravamen durante 
el espresado p l^p^. _ . „ 

7.a Aplicar esclusivamente á las dotaciones del 
culto y clero ítis prdductos líquidos que se obtu
vieren de la administración de los referidos bienes 
mientras no sean "vén'didos y el 16 por 100 en me
tálico á medida que se fuere percibiendo entregán-

.dose con puntualidad el. importe de ambos produc
tos, hasta el arreglo difinitivo de: los medios que 
han de;(j.pedar cpijsigpados para acudir por ente
ré á esta importante atención. 
J 8.*/ L a obljgaeiotv de completar por el Tesoro 

público la parte que faltare para -llenar las dota-
icionesidel cuílto y clero por el orden qué tam-
bieh sé propofidi'á á las Córtes. ' ; ' 

9.* Autorización-para negociar las obligacio
nes á dinero que han'de' otorgar' los compradores 
de los bienes deí clero sécular bajo la hipoteca de 
las finsjás mismas..qué adquirieren, con el'objeto 
esclusívo de aplicar jí las, atepciót^es del culto y 
clero <;i producto integro de esta negociación. T e n -
dreislq,entendido, y dispondréis. s.u:.cumplimie.nto. 
,=:De órden de la mi.sma Regencia lo comunico á 
V . S. para su inteligencia. y .efectos correspon-
dientegv" . . . . . . 

Y para qué la Real órden inserta tenga la p á -
blicidad que corresponde he acordado insertar/a 

,en el Boletín oficial de ia Provincia. 
Léon 17 de Febrero de i34i;=r:Izquierdo. , 

Núm. 79-

P-residencia de la cuadrilla de Ganaderos titulada 
de Villamañan en Valencia de D , Juan. 

Por comunicación de la Comisión permanente 
de la Asociación general de gapadeiros, del Reino 
Fecha i . " del corriente se me previene el nombra
miento de un perscnero que 'sn las Juntas genera
les de primavera, que darán principio en la v i 
lla y Corte de Madrid el dia 25 de Abril próx i -

1' 
i . 
tí?. 

l 
y-
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roo, represente á esta cuidrilla titulada dé V i l l a -
mafian, la de Velilla de la Reina y Mansilla mayor. 

E n su cumplimiento he señalado para tal elec
ción el dia 18 del inmediato Marzo, en el que 
concurrirán á esta villa de Valencia y sus casas 
consistoriales para dar su voto, todos los herma
nos ganaderos de esta dicha cuadriilla desde las 
diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de su 
tarde: E n el dia 2$ del mismo Marzo tendrá efec? 
to-en esta misma villa el escrutinio general devo
tos, y á el concurrirán los comisionados de 'las 

cuadrillas de Mansilla mayor y Vel i l la de lá R e i 
n a , hora de las once de su mañana y local ya de
signado, con las listas tanto de los ganaderos que 
en cada una de ellas hubieren toreado parte en la 
e l ecc ión , cuanto de los sugetos que hayan obteni* 
do votos, y otra del total número, de ganaderos 
que tuviere cada una de dichas diiadrillas, seguía 
la matrícula del verano último. Valencia de Di. 
Jiian y Febrero 20 de iSí^i . izPedro Antonia 
Sánchez. - - ; 

Número 80. - ' : ' " 
IntendénciddélaPrüviM 

C^optribucion extraordinariia de Guerra de.180 millones. 

.... .u 
. I M I S J 

Año de 1841. 

Sigue el esfaftíí eti que se demuestra la base adoptada para Jets repartimientos, los. cupos de los pueblos, 
• riqueza •{MpVhitUp y tanto por t o é & que salé gravadh', 'qite '.dió principio en ¿ÍsSát^tín tidMerá 17." 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para el 
. repartimiento por la 
Diputación provincial. 

Territorial. Industrial. Territorial 

Cupo correspondiente 
á cada' pueblo,' 

Utilidades reguladas' 
por la riqueza. 1 

Industrial. TeWitorial.| Industrial 

Tanto por IOO. 

•ritoriaí.j Térritoriaí.l Industrié. 

•Ccirullon, capital. ¿ 
•HnrnijaT . 1 • 
"Villagroi i 
<\!iari2.. : . . . . ..: >' 
Dragpnlc.. •. . . « 
JPafádcJa.jlcl. Rio. , . . . . 
Cabeza dé Campo. . . . . . j 
HTorta... • • • 
Distriana, capital.. .. . • • 
(jíiintanilla de,S'Íorc7.. . . 
KoBJédo de la Valduerna. . . 
Roblcdifto. . . . . . . 
Cástrillo de Distriana y Velilla 

" ' de \a Valduerná. ;:' . 
-Santa Marina del Rey, capital. 
iSa'rddiiédo. . :. . • 
-Villabante; . . ; . - . • 
S. Martin del Camino. . 
Villainor de Orbigp. , . . 
Xucillp,,capital. .. . . . . 
Villalibre. . . • 
Luyego. . . . . . . . 
Piedras Al vas 
Pobladora de la Sierra-. . . 
Molina Terrera. , 
Busnadiego 

9.082 
1.960 
i . a S g ) 
1-498 > 

. i.o65 
3.385 

. 1.171 
33 .921 
3.198 
5.158 
3.198 

.731 i3. 
32 .955 
3.85o 
3.85o 
2.30O 
9.755 
8.o58 
4.556 
5.84o 
3.56i 
3.i3i 
9-3«7 
1.864 

682 
317 

s S i 

aS» 

25 l 
Í36 

2586 
296 
6o3 
4o8 

1/52 
235o 

4io 
332 
84o 
839 
168 
4.16 
4 30 
112 

70 
467 

70 

32 
4 

3.671 
843 

Voj 55^ 
10 
10 
10 . 
26 

658 i 
483 

31.4*3 
439 
526. 

g.43o i 
1.3x3 
2.120 
i . 3 i 3 

5.648 
9.444/ 
i.58a'' 

• 1.582 
944 . 

í .oi 1 , 
3.3i4 
1.872 
2.400 . 
i .464 
1.287 
3.833 

766 

333 
. i55 

132 
ta a 
122 
122 
:65 

1.281" 
i 36 
389 
^92 

864 
i t . í64 
> 194 
1:56 
4;10 
409 

80 
ao5 
207 
53 
j a 

¡2 3 o 
o í 

42.832 4.35o 
5.2oo : .'5 5o 
a.SgS 1.459 
9.362, » 
4^103. n, 
5 . 3 4 ^ . 
2.323 

12.261 2 
59,575' 
11.467 
16.004 
4.321 

*7 

242 
Sao 
702 

IOÍ79« 
i .642 

870 
1.394 

57.410 
137.600 
23.o43 
1 i . S i g 
13.754 
58.443 -3.48i 
15.075. 
8.525 
12.000 
6.36o 
4.960 

i4.74<> 
4'000 

9 
i 6 20 
23 18 
. 3 3o 
12 

20 
' 4 f . 

16 6 
'" 12" 

«3 
•% 33 13 

7 
7 

16 
7 
7. 

22 
30 
23 
20 
26 
36 
20 

:8 -
a8 26 

4 

Vi 

11: 4 
l a - . : . 

12 

León 1.0 de Marzo de 1841. = Joaquín H. Izquierdo. 

' ANUNCIO.' ' ' ; 
^ " Quien hubiese encontrado una yegua de alzada 6 cuartas y media poco mas ó menos, edad 4 anos, pelo'negró, 
cabeza chata con unos pelos blancos en la frente qué se perdió el 9 de Febrero, y un lunar sobré el brazuelo iz 
quierdo, propia de la-señora Marquesa de Villadangos, tendrá la bondad de aVisar- á dicha señora, vive calle -d^ 
Serranos núm;0 3 i ¿ quien le satisfará todos los gastos, y ademas una buena propina. • 

-'• - mutENTA VE f e m ó MiÜOti. "' 


